
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO Ejecutivo con garantía Real (hipoteca)  
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ASUNTO Incorpora constancias de levantamiento de medida 
y pago de aranceles. 
Ordena archivo del expediente. 

 
 
1. Se adosa al expediente el formulario de calificación con la constancia de inscripción 

del levantamiento de la cautela que recaía sobre la matrícula inmobiliaria Nº. 01N-

5089178 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte1.  

 
2. Así mismo, se incorpora la constancia de pago de los aranceles2 requeridos para el 

desglose de los documentos que sirvieron como base de la ejecución, ordenado en 

providencia de fecha 18 de mayo de la presente anualidad3, advirtiéndose que los 

documentos solicitados ya fueron retirados4. 

 

3. Ejecutoriado este auto, procédase al archivo del expediente según fue ordenado en el 

auto del 28 de febrero de 2022 que terminó el proceso por pago de las cuotas en mora5. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
    

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

r.m.s. 

 
1 Archivo digital Nº. 23 
2 Archivo digital Nº 24 
3 Archivo digital Nº 19 
4 Archivo digital Nº 22 
5 Archivo digital Nº 15 
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